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Que el artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, determina que "el acto de concesión o el convenio tendrá 
el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones". 

OCTAVO. - Con fecha 02 de Marzo de 2023 y nº de resolución 2023000108, se acuerda aprobar y autorizar por parte 
del Consejo de Gobierno, la suscripción del presente convenio que viene a articular la concesión de la subvención directa 
con carácter extraordinario requiriendo la misma publicación, al amparo de lo previsto en el art. 18.3 a) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla. 

En su virtud, ambas partes, en la representación que ostentan, acuerdan suscribir el presente convenio que regirá con 
arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO Y ENTIDAD BENEFICIARÍA 

El presente convenio tiene por objeto canalizar la subvención nominativa para las actuaciones o programas consistente 
en los Anexo al presente Convenio de Colaboración, estableciendo las obligaciones, y demás condiciones específicas 
que deben ser asumidas y desarrolladas por la Congregación de Religiosas "Esclavas de la Inmaculada Niña”. 

SEGUNDA. CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN Y CRÉDITO PRESUPUESTARIO. 

La Ciudad Autónoma aportará la cantidad de CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL EUROS (485.000,00 €) para 
la realización del citado programa y actuaciones que figuran en el Anexo A. 

TERCERA.- SUBCONTRATACIÓN 

Atendiendo al art. 29.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por la naturaleza de las 
actividades, la Ciudad de Melilla, podrá llevar a cabo la subcontratación parcial (hasta el 20%) de las actividades 
subvencionadas. 

Asimismo, se autoriza la suscripción de los mismos siempre que se celebren por escrito y se cumplan los demás 
requisitos que se establecen en el art 29 de la Ley General de Subvenciones. 

De acuerdo con lo establecido en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
y al objeto de cumplir con las obligaciones de transparencia y publicidad, la Ciudad Autónoma de Melilla queda obligada 
a remitir a la Base de Datos Nacional de Subvenciones la información sobre la subvención concedida. 

CUARTA. - PLAZO Y FORMA DE PAGO 

Tras la firma del presente convenio procederá a transferir a la CONGREGACIÓN DE RELIGIOSAS "ESCLAVAS DE LA 
INMACULADA NIÑA” titular del C.I.F. núm. R5200017-A, el 100% de la totalidad de la cantidad prevista en la cláusula 
segunda. (Con carácter previo al abono de la subvención debe verificarse la inexistencia de deudas con la Seguridad 
Social, Agencia Tributaria y Ciudad Autónoma) 

El pago del importe se hará CON CARÁCTER ANTICIPADO, en virtud de la base 32ª .6 de las que rigen para el 
presupuesto del presente ejercicio económico, antes del 30 de abril de 2023. 

El carácter excepcional que justifica el pago anticipado de esta subvención, se evidencia en la circunstancia de que se 
trata de un programa consistente en la atención a menores en acogimiento residencial y que la entidad acogedora carece 
de otra fuente de ingresos que los que recibe a través de la subvención anual. La falta de liquidez de esta entidad puede 
suponer dejar a los menores en una situación de desprotección, que es justo lo contrario de lo que se pretende conseguir 
con el acogimiento residencial.. 

Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía. 

Los intereses devengados por la subvención recibida hasta el momento del gasto deberán imputarse al objeto de la 
subvención previsto en el presente convenio. 

QUINTA. - COMPROMISO DE LAS PARTES, PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN 

La Ciudad de Melilla cumplirá las obligaciones que como Entidad concesionaria que se establecen en la Ley General 
de Subvenciones y, en particular, se comprometa a: 

a.- La aportación máxima de CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL EUROS (485.000,00€) 

Dicha aportación económica se desglosa en el abono que se recoge en la cláusula segunda del presente Convenio, 
determinándose en el ANEXO A, el Programa a desarrollar por la Entidad del presente Convenio de Colaboración. 

b.- El seguimiento efectivo de los referidos Programas subvencionados tanto en sus aspectos técnicos como en los 
económicos 

c.- Al cumplimiento de los compromisos que como Administración Pública le corresponde según lo dispuesto en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

La Congregación de Religiosas “Esclavas de la Inmaculada Niña”, cumplirá las obligaciones que se establecen en 
la Ley General de Subvenciones y se compromete a: 

1.- Aplicar los fondos previstos en la cláusula segunda a los gastos correspondientes a la ejecución y desarrollo de los 
programas y actuaciones previstos en la cláusula primera de este convenio, los cuales fundamentan la concesión de esta 
subvención. 

Se podrán justificar los gastos realizados desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2023. 

2.- Remitir a la Dirección General del Menor y la Familia, la documentación que acredite la aplicación de la subvención a 
los fines para los que ha sido concedida a través del presente convenio, que debe realizarse mediante la presentación 
de la siguiente documentación: 

1. La Justificación técnica. Plazo máximo 31/03/2024. 
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